
3º Someter el expediente a información publica, durante
un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio
en el BOC, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10
de la Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras de
Cantabria.

4º Hacer constar que dicha información pública se rea-
liza también a efectos de Evaluación de Impacto
Ambiental, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29
de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado.

Lo que se hace público para el general conocimiento y a
fin, de que cuantos interesados deseen realizar observa-
ciones o alegaciones al proyecto, presenten las mismas
ante el consejero de Obras Públicas y Vivienda dentro del
plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC.

El estudio informativo precitado podrá ser examinado en
el Servicio de Carreteras Autonómicas de la Dirección
General de Carreteras, Vías y Obras, sito en la calle Juan de
Herrera, 14-2º de Santander, en horario de atención al
público y en el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.

Santander, 26 de enero de 2009.–El director general de
Carreteras, Vías y Obras, Manuel del Jesús Clemente.
09/1522

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Resolución por la que se acuerda iniciar, mediante convo-
catoria pública, el procedimiento para el otorgamiento de
autorizaciones de uso de puestos de amarre en el puerto
de Colindres.

El puerto de Colindres (Cantabria) dispone de unas ins-
talaciones de amarre para embarcaciones deportivas,
cuya ocupación precisa el previo otorgamiento de un título
administrativo o autorización de uso de puestos de ama-
rre.

El procedimiento de otorgamiento de tales autorizacio-
nes en los puertos de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Cantabria viene establecido en el Decreto
82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y el procedimiento de otorgamiento de autoriza-
ciones en los puertos de Cantabria, en cuyo artículo 12.1
dispone que el procedimiento se iniciará de oficio, por
acuerdo de la Dirección General competente en materia
de puertos, mediante convocatoria pública, cuyas bases
se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria.

Por todo lo expuesto, el director de Puertos de
Cantabria, en uso de las facultades que tiene atribuidas.

RESUELVE
Acordar el inicio, mediante convocatoria pública, del

procedimiento de otorgamiento de autorizaciones de uso
de puestos de amarre en el puerto de Colindres, de
acuerdo con las siguientes

BASES
Primera.- Puerto objeto de la convocatoria.
El puerto objeto de la presente convocatoria para el

otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de
amarre es el de Colindres.

Segunda.- Puestos de amarre ofertados.
El número de puestos de amarre ofertados es de ciento

sesenta y seis (166), distribuidos de la siguiente forma:

Categoría del amarre Nº de puestos ofertados

A (eslora mayor o igual a 8 m.) 22
B (eslora mayor o igual a 6 m. y menor de 8 m.) 50
C (eslora menor de 6 m.) 94

Tercera.- Modelo de solicitud y documentación a pre-
sentar.

3.1.- La solicitud se presentará en el modelo normali-
zado que figura como Anexo a la presente Resolución, el
cual será entregado gratuitamente en las oficinas de
Puertos de Cantabria (Calle Juan de Herrera, número 4 –
5ª planta, de Santander), de lunes a viernes en horario de
9,00 a 14,00 horas.

3.2.- Las solicitudes podrán presentarse, directamente
en Puertos de Cantabria o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó -
noma de Cantabria.

3.3.- Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personalidad del
solicitante:

1º) Documento Nacional de Identidad, o pasaporte y
Número de Identificación Fiscal, o Número de
Identificación de extranjeros, según el caso, cuando se
trate de persona física, cuya personalidad deberá coinci-
dir con el titular de la embarcación que figure en la Hoja de
Asiento de ésta o, en el caso de varios titulares, con la del
que ostente un porcentaje de participación superior al cin-
cuenta por ciento.

2º) Escritura o documento de constitución, estatutos o
acta fundacional, debidamente inscritos, en su caso, en el
registro pertinente, así como poder de representación,
inscrito en el registro, otorgado por el solicitante, cuando
se trate de personas jurídicas.

3º) Cuando se trate de solicitante de otros países,
designación de representante con domicilio en el territorio
del Reino de España, a efectos de relaciones con la
Hacienda Pública y demás obligaciones que dimanen de
la autorización.

b) Permiso de Navegación, que según establece el artí-
culo 2 del Real Decreto 544/2007 de 27 de abril, por el
que se regula el abanderamiento de y matriculación de las
embarcaciones de recreo en la Lista séptima del registro
de matrícula de buques, es el que sustituye a la licencia
de navegación.

c) Hoja de Asiento Actualizada con fecha no superior a
tres meses de la publicación de la convocatoria.

d) Certificado de Navegabilidad.

e) Dos fotografías de la embarcación, tamaño 10x15
cm., en las que se pueda leer la matrícula.

f) En el supuesto de que las dimensiones reales de la
embarcación no coincidan con las recogidas en la docu-
mentación de la misma, declaración de las dimensiones
reales máximas, medidas entre los puntos más distantes
de la embarcación.

g) Contrato de seguro de la embarcación, con las cober-
turas establecidas en el Real Decreto 607/1999, de 16 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de
responsabilidad civil de suscripción obligatoria para
embarcaciones de recreo o deportivas, a las que se aña-
dirá la cobertura de remoción de restos de la embarca-
ción. Se acompañará el último recibo de la póliza asegu-
radora.

h) Documentación acreditativa de estar al corriente de
plago de las tasas correspondientes a embarcaciones
deportivas y de recreo, cuando el solicitante sea titular de
una autorización de uso de puesto de amarre en vigor.
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i) Certificado de empadronamiento, expedido con fecha
posterior a la publicación de la convocatoria, donde
conste la fecha de empadronamiento que, en todo caso,
deberá ser anterior a la fecha de publicación de la convo-
catoria.

3.4.- La Dirección de Puertos de Cantabria podrá
requerir, a los efectos de compulsa, la presentación de los
correspondientes originales de la documentación.

Cuarta.- Plazo de autorización de uso del puesto de
amarre.

El plazo de autorización de uso de puesto e amarre
será de tres años a contar desde la fecha que se deter-
mine en la autorización que se otorgue a resultas de la
presente convocatoria.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Sexta.- Procedimiento.
El procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones

será el establecido en el Decreto 82/2006, de 13 de julio
por el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento
de otorgamiento de autorizaciones en los puertos de
Cantabria.

Séptima.- Impugnación.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía

administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Santander, 19 de enero de 2009.–El director de
Puertos de Cantabria, José María Díaz Ortiz.
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ANEXO 
 
Solicitud de otorgamiento de autorización de uso de puesto de amarre en el Puerto de 
Colindres. 
 
 
 
Don/Dña ……..………………………………………………………………….. con D.N.I. …………………, 
y domicilio, a efectos de notificaciones, en C/ ………………………………………………………………… 
de la localidad de ………………………………………………. (Código Postal nº ……………), provincia 
………………………………… y teléfono nº …………………. 
 
 
 
 
Iniciado el procedimiento de otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de amarre en el 
puerto de Colindres por Resolución del Director de Puertos de Cantabria de ………………., publicada 
en el BOC nº …………… de ……………………………. 
 
 
SOLICITA: 
 
El otorgamiento de una autorización de uso de puesto de amarre en el puerto de Colindres en la 
categoría …………, para una embarcación de dimensiones …………. m. de eslora y ……….. m. de 
manga, comprometiéndose al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 5/2004, de 16 de 
noviembre, de Puertos de Cantabria, el Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el 
procedimiento de otorgamiento de autorizaciones en los Puertos de Cantabria y las demás 
disposiciones de general aplicación. 
 
 

 ..................................., .................  de ..................  2009. 
 FIRMA 
 
 
 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR (se acompañará documento original acompañado de fotocopia para 
su compulsa por personal de la entidad o en su defecto fotocopias compulsadas por el organismo que 
expide el documento original.) 
 
- Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante. 
- Permiso de navegación o Rol o licencia de navegación. 
- Hoja de Asiento Actualizada. 
- Certificado de Navegabilidad. 
- Dos fotografías de la embarcación, tamaño 10 x 15. 
- Declaración de las dimensiones reales de la embarcación (si no coinciden con las recogidas en la 

documentación de ésta). 
- Póliza y del recibo del seguro de la embarcación. 
- Recibo del pago de las tasas, si dispone de autorización otorgada. 
- Certificado de empadronamiento. 
 
 
PUERTOS DE CANTABRIA 

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 abril de 1977, se pro-
cede a publicar la relación de habitantes a los que se ha
incoado expediente de baja de oficio pon inscripción inde-
bida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados
a partir de la fecha de esta publicación, sin que se produ-
jeran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más tramite.

Nombre NIE

SERGIU VALENTIN ALEXA 07909768
RODICA LILIANA ALEXA 09636170

Camaleño, 30 de enero de 2009.–El alcalde, Juan
Manuel Guerra García.
09/1345

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Información pública de incoación de expediente de baja
de oficio de habitantes por inscripción indebida en el
Padrón Municipal de Habitantes.

Habiéndose dictado resolución con fecha 21 de enero
de 2009 sobre la incoación de expediente de baja de ofi-
cio del Padrón Municipal de Habitantes a don Edwin
Fernando Ariza Muñoz, que se tramita contra él, y por la
imposibilidad de realizarle la notificación directamente por
desconocer su actual domicilio y en cumplimiento del artí-
culo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, y de conformidad con
lo dispuesto en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la
Subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por la que se
dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión
del padrón municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril
de 1997, se procede a publicar el presente anuncio.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de ésta publicación sin que se produjeran
reclamaciones a este acto, se elevará el expediente a
informe del Consejo de Empadronamiento con carácter pre-
vio a la adopción de la resolución que en derecho proceda.

Laredo, 29 de enero de 2009.–La alcaldesa Acctal.,
Elena Odriozola Medina.
09/1336

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para garaje comunitario para once viviendas en el barrio
La Cotera, en Miengo.

Por don José María Rodríguez Angulo en nombre y
representación de la sociedad limitada «PROBURAVILA, S.L.»
con CIF nº B-09427840, se solicita licencia municipal de
actividad con nº de expediente 2/09, para garaje comuni-
tario para 11 viviendas en el barrio La Cotera en la locali-
dad de Miengo de este término municipal, según proyecto
redactado por la ingeniera de caminos doña Susana
Mazo Fernández con nº de colegiado 12.972, visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos de Cantabria el 15 de enero de 2009 al nº 11050. 
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